
Expediente: 28/23
Carátula: MIRANDA GERARDO ISAAC C/ LOPEZ ZULMA SANDRA ALEJANDRA S/ DESALOJO

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 04/04/2023 - 05:26
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20118284845 - MIRANDA, GERARDO ISAAC-REQUIRENTE
90000000000 - LOPEZ, ZULMA SANDRA ALEJANDRA-REQUERIDO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Mediación - Fuero Civil CJC

ACTUACIONES N°: 28/23

*H20101374960*
H20101374960

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: MIRANDA GERARDO ISAAC c/ LOPEZ ZULMA SANDRA ALEJANDRA s/ DESALOJO.-

LEGAJO N°: 28/23

Concepción, 03 de abril de 2023: I- Agréguese y téngase presente copia digitalizada de DNI, de
credencial de abogado y acta de cierre de mediación por incomparecencia de fecha 17/03/2023. II-
Atento a las constancias de autos, especialmente Cédula digitalizada N° 494/23, y no cumpliendo
dicha notificación con lo normado en el art. 202 del C.P.C.C.T.; al cierre solicitado: No ha lugar por
improcedente. III- Notifíquese. EP

Actuación firmada en fecha 03/04/2023

Certificado digital:
CN=MORENO Liliana Beatriz, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27265069792

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
13/01/2026 - 17:39:29


